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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Xirivella

2024/16012 Anuncio del Ayuntamiento de Xirivella sobre la convocatoria de
subvenciones destinadas a deportistas de élite del municipio
(promoción y alta competición) del ejercicio 2024. Identificador BDNS:
797807.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones: https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/797807.

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser personas beneficiarias los/as deportistas de élite (promoción y
alta competición) que estén empadronados/as en Xirivella por un período de al
menos seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de estas
ayudas en el Boletín Oficial de la Provincia, siempre y cuando cumplan con todos los
requisitos establecidos en la convocatoria.

Segundo. Finalidad:

El objetivo principal es potenciar, apoyar y facilitar la mejora del rendimiento
de las personas deportistas de élite de la localidad de Xirivella.

Tercero. Bases reguladoras:

Convocatoria del Programa municipal de subvenciones destinadas a
deportistas de élite de Xirivella (promoción y alta competición) Ejercicio 2024.

Cuarto. Importe:

La cuantía de la ayuda consistirá en una subvención por parte del
Ayuntamiento de Xirivella, en concepto de ayuda económica para ayudar a los gastos
propios de la actividad deportiva que le ayuden a la preparación y a la competición,
por un importe de 200 euros para cada deportista solicitante.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a contar a
partir del día siguiente a la publicación de las bases de la convocatoria en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y en el Boletín Oficial de la Provincia, según
el procedimiento previsto en el art. 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y, en todo caso, el Ayuntamiento publicará en la página
web municipal la fecha final de presentación de solicitudes.

Xirivella, 18 de noviembre de 2024.—La alcaldesa, Paqui Bartual Bermell.
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